
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 

Veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1307. 

RADICADO Nº 2019-00042-00 

 

Procede el Despacho a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte 

demandada: 

 

AGENCIAS EN DERECHO (Anexo digital 08 –

pág.2) 

               $  400.000 

Notificaciones – Cdno Ppal. (Folios 29, 36)                $    20.200 

Envío Oficio – Cdno 2 (Folio 15 Vto, 23.)                $      8.450 

TOTAL                 $   428.650 

 

ALEXANDRA GUERRA MESA 

Secretaria 

 

El Despacho le imparte aprobación a la anterior liquidación de costas elaborada 

por la Secretaria del Juzgado, de conformidad con lo preceptuado por el 366 del 

Código General Del Proceso. 

 

En firme la anterior liquidación de costas, y debidamente ejecutoriado el presente 

auto, se procederá a la entrega de títulos existentes dentro del referido proceso. 

 

Por otro lado, por ser procedente lo solicitado por la parte actora y de conformidad 

con el artículo 593 y 599 del Código General del Proceso, se DECRETA el 

embargo del 25% por ciento del salario legal y demás prestaciones sociales 

devengado por el señor ARLEY DAVID OLANO TAMAYO identificado C.C. Nro. 

1001004853 como empleado de la Empresa TEXTILES ESTACION J.A. S.A.S. 

 

Por secretaria ofíciese en tal sentido a dicha entidad con el fin de que se dé 

cumplimiento a lo ordenado por este Despacho Judicial. 

 

Por último, incorpórese al expediente el memorial allegado por la apoderada de 

la parte actora, por medio del cual presenta la liquidación del crédito, por tanto, 

córrase traslado a la parte demandada por el término de tres (03) días de la 
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liquidación del crédito aportada por la parte demandante (Ver Consecutivo 9, 

Exp. Virtual), Conforme al artículo 446 del C.G. del P. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA 

Juez 

DH 
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OFICIO Nº 10132019/00042/00 

27 de septiembre de 2.021 

 

SEÑOR 

CAJERO PAGADOR 

TEXTILES ESTACION J.A. S.A.S. 

Ciudad 

 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
ASUNTO: COMUNICA EMBARGO SALARIO 
DEMANDANTE: COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY Nit. 
890.907.489-0 
DEMANDADA: ARLEY DAVID OLANO TAMAYO identificado C.C. Nro. 
1001004853 Y OTRO. 
RADICADO: 0536040030012019-00042-00.  
                          
Me permito informarle que de conformidad con el proceso de la referencia, 

mediante auto de la fecha se Decretó el EMBARGO del 25% del salario legal 

devengado, más el mismo porcentaje, de las prestaciones sociales del señor 

ARLEY DAVID OLANO TAMAYO identificado C.C. Nro. 1001004853, quien labora 

al servicio de dicha entidad. 

 

Sírvase proceder de conformidad y consignar los dineros retenidos en la proporción 

indicada a órdenes de esta Dependencia Judicial en la cuenta de Depósitos 

Judiciales # 053602041001 del BANCO AGRARIO DE ENVIGADO. 

 

Cualquier respuesta dirigida con respecto al presente proceso, deberá ser enviada 

a través de correo electrónico a la dirección 

memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Cordialmente, 

 

ALEXANDRA M. GUERRA MESA 

Secretaria 

DH 

 

mailto:memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RV: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO - PROCESO 2019-42 (01) CIVIL MUNICIPAL DE ITAGUI

Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 18/06/2021 2:42 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
2019-42 liquidación de crédito.pdf;

Buenas tardes reenvío memorial radicado 2019-00042, para su conocimiento y fines
pertinentes. 

 
Cordialmente, 

 

De: Viviana Vargas Torres <abogadavivianavargas@gmail.com> 
Enviado: viernes, 18 de junio de 2021 14:27 
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO - PROCESO 2019-42 (01) CIVIL MUNICIPAL DE ITAGUI
 
Buenas Tardes
 
Por medio del presente me permito adjuntar memorial de la referencia.
Cordialmente

--  

uiAVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial o legalmente protegida y no
puede ser utilizada ni divulgada por personas diferentes a su destinatario. Si por error, recibe este mensaje, por
favor avise inmediatamente a su remitente y destruya toda copia que tenga del mismo. Cualquier uso, divulgación,
copia, distribución, impresión, acto derivado del conocimiento total o parcial de este mensaje sin autorización de la
Abogada Viviana Vargas Torres será sancionado de acuerdo con las  normas legales vigentes. De otra parte, el presente
mensaje y sus archivos anexos se encuentran libre de virus y defectos que puedan llegar a afectar las computadoras o
sistemas que lo reciban, pero no se hace responsable por la eventual transmisión de virus o programas daños por este
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medio, y por lo tanto es responsabilidad del destinatario confirmar la existencia de este tipo de elementos al momento
de recibirlo y abrirlo. Dando cumplimiento a lo consagrado en la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 
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